
EL OBSERVADOR. 

Nuivr. g. TiiéveS %% de Octubre. 6 quarfos; 

Año V. de la gloriosa lucha del pueblo español 
contra la tiranía. 

Observaciones 'sobre la opinión que debemos formar 
acerca del éxito de la presente guerra. 

C O N C L U Y E L A . O B S E R V A C I Ó N T E R C E R A . 
(Véase el núm. 3.0) 

Conformes á los sentimientos de libertad ,» y de abor
recimiento á Bonaparte que respira esta Oda , (continuó 
diciéndome Mr. B....) eran el sentimiento -general, :y !a opi-' 
nion de todos los franceses-. Reducidos'á una'absoluta im
potencia , no pudieron oponer mas que débilísimos esfuer
zos, los quales quedaron circunscriptos á sola la opinión, y 
sofocados en los corazones de los buenos ciudadanos, armas 
verdaderamente despreciables para el tirano \ y de las qtia-
les siempre se ha mofado : pero jamás podrán él ni sus se-
quaees. desmentir ú ocultar la firme y heroica constancia de 
la juventud francesa , pues para consuelo de los buenos se 
vio que las escuelas militares de Boloña , Mere , 'íolon y 
Polythecnica se negaron abiertamente á subscribir al decre
to del Senado , las quales compouian sobre mil y seiscientos 
jóvenes , desde la edad de quince á veinte años,y en algu
nas de ellas'gozaban el grado de oficiales. Quiso Bonaparte 
extinguirlas ; pero no se atrevió, tanto por KO irritar mas á 
la nación, quanto porque eran un plantel de excelentes ofi
ciales instruidos , que necesitaba conservar por el interés de 
sus exercítos, no obstante se vengó creando la escuela im
perial militar de Fontainebleau, á la qual concedió conside-
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rabies exenciones y privilegios, y en la que prodigó los gra
dos y honores para adquirirse partidarios. 

Si hubo algunos franceses .que.deslumhrados con el bri
llo de sus victorias , y alucinados con sus promesas de fe
licidad, se dexaron seducir por aquel momento, muy luego 
se desengañaron: la batalla de Austerlitz, acaecida al año He 
su fatal coronación , fué el preludio de todos los males que 
oprimen al pueblo francés , y de la esclavitud dé lá Euro
pa : por los efectos dé ella deberían haber conocido todos 
sus Gabinetes los desastres que les amenazaban, para no ha
ber permitido con su indolencia que el ttrano del continen
te-realizase los planes de su dominación universal : hasta 
este punto muy bien podrían haber tenido disculpa la indi
ferencia co'n que algunos miraban el engrandecimiento del 
tirano , y las divisiones que alimentaban.entre sr,, para no 
reunirse á fin de evitar el común y general trastorno, á 
que ellos mismos se iban acercando por su defectuosa polí
tica ; pero después que vieron despojada la casa de Austria ,, -» 
del imperio de occidente ; cercenada en gran parte de sus 
estados hereditarios ; y. derribado éste gran coloso , eter
no ribal , y poderoso enemigo de la Francia ; después que. 
vieron desaparecer las repúblicas Liguriana y Cisalpina, 
con otros muchos gobiernos de la Italia , y erigido en ella 
un nuevo trono ,-ocupado pqr el tirano ,-despUes que vie—. 
ron la usurpación de Ñapóles y de la Holanda, ¿qué mas 
declaraciones necesitaban para comprender las intenciones 
de Napoleón, y haberse reuuido-eh común defensa? El Ga
binete de Berlín , siempre defectuoso en sus planes , aban
donó al Austria en la campaña de 805 , engreído con el va
no título de gefe de la confederación del norte que Bona-
parte le habia-prometido ; y después que burladas, sus es
peranzas , y amenazadas la reputación é independencia 
que había heredado del gi-"an Federico, resolvió acudir á las. 
armas para hacer respetar sys derechos de un enemigo ya 
demasiado poderoso , «1 Austria le abandonó á su vez guia
da por los mismos principios, de iguorancia ó de culpable 
indolencia. 

Asi es que ayudado este enemrgo universal ya de la na-
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tural debilidad de los Gabinetes , ya dé sus oposiciones mu
chas veces fomentadas por él , "ya contemporizando'¿alter
nativamente con míos y con otros, según le ha acomodado, 
por medio de especiosas promesas ha'logrado ir 'sucesiva -é 
individualmente destruyéndolos j aniquilándolos y esclavi
zándolos ; y es innegable que ni su fortuna , ni el genio 
grande y creador que le atribuyen , ni rodas las demás sin
gulares qualidades con que k encomian sus aduladores, han 
tenido tanto influxo en el estado preserve de miseria y de 
ruina á que ha venido la Europa , como- la política defec
tuosa de sus gabiúetes ; buena prueba de ello es el haber 
visto en el discurso dé pocos años sucedérse los tratados de 

• paz, tan rápidos y tan numerosos como las declaraciones 
de guerra. • -

He aquí uno de los principales medios qué han puesto 
. á Napoleón en la cumbre de su preponderancia. ¿Será que 

en ella pueda conservarse? Logrará realizar los vastos y 
gigantescos proyectos á que aspira? ¡ Ay , demasiado, ¡ense
ña la experiencia! Aun llora la Europa la política ambicio
sa de los Carlos V . , Luises XIV". y Carlos XII. ellos pasa
ron cubiertos de la gloria que el mundo ha prodigado'injus
tamente á los Conquistadores y á sus descendientes , nos han 
dexado la tristísima memoria de su política destructora é 
injusta, acompañada de la despoblación y de las carencias. 

• Lá gloria de Napoleón está pesando terriblemente sobre 
él pueblo francés, baxó qualesquier aspecto que se la miré, 
le es fatal y mortífera, y sus efectos le son más temibles que' 
todos-los males juntos de la revolución; después de inmen
sos sacrificios que lleva sufridos en el discurso de veinte:y 
quatro años, después de sesenta mil víctimas que sacrifica 
anualmente el tirano, después de haber perdido rodas las 
posesiones ultramarinas , y el lugar y representación que 
ocupaba en el continente de potencia mercantil , y de te
ner'cerradas las puertas á roda importación •;. y á- la ex
portación de sus frutos ,• y después de-otros muchos-males, 
¿qué ha ganado que pueda recompensar'tantas pérdida? 
Napoleón ha extendido considerablemente los límites de su 
territorio natural, es verdad ; pero ¿de qué vale un ínmen-
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so imperio , compuesto ele naciones heterogéneas , con d i 
versas necesidades, costumbres y lenguas? ¿de qué vale que 
tenga.asi subyugados los tronos del continente , y que le 

, obedezcan como á su legítimo señor? de lo que le valió á 
la Grecia las conquistas de Alexandro , ó de lo que valió á 
la república,Romana haber extendido su dominación por lo
dos los límites del,mundo conocido. A los franceses no se 
les ocultan estos males , y saben muy bien que tantas mjus-
ticias cometidas en el despojo de la Europa", y la ignomi
niosa dependencia y opresión en que* están" los pueblos sub
yugados :'han de caer precisamente sobre la triste Francia, 
y la venganza será terrible, ¡tan fatal es la situación en 
que se halla!.... Mucho,, .mas podria..haber dicho, pero ht-f 
rieron demasiado su corazón sensible unas imágenes tan me-

' lancólicas -y y á mí me pareció conveniente divertir su ima
ginación , distrayéndolo acia contrarios objetos que rehacie
sen igualmente su ánimo abatido , y asi lo hice. 

¡Quántas reflexiones no se pudieran añadir á lasque me 
hizo este, desgraciado fraxicesl y si él me hubiera hablado 
al tiempo en que ya'hubiera estado, decidida la guerra de 

. E.us.i'a , y la numerosa conscripción que Napoleón ha sacado 
para ella ; si pudiéramos ahora oírle sobre los últimos suce
sos de E>paña , sobre la declaración del norte , y sobre'las 
últimas vejaciones que está sufriendo el pueblo francés, ¡qué 
110 nos diría! Sirva esto pues para-conocer que-el'imperio 
de la riranía no puede ser.durable : que de un lado pelean 
las naciones, del otro un hombre : del un lado ciudadanos 
libre.-, y pueblos comprometidos en defender su honor y su 
independencia , del otro miserables esclavos ¿ conducidos, 
qual víctimas , al degolladero :. del un lado la razón y la 
justicia , del otro la ambición usurpadora , acompañada de 
la seducción y de la mentira , cuyas artes son ya demasia
do conocidas: que qualquiera que sea el tiempo que dure 

• la guerra, continental , el éxito no puede ser dudoso ; y que 
ya ha amanecido, la aurora risueña de la libertad de las na
ciones. 
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Junta electoral del partido de Madrid. 

T>ia iS. Hoy domingo , inmediato al de la celebración 
de las juntas parroquiales ,/concurrieron", conforme al de
creto del Ilustrísimo señor Gefe político de esta capital y su 
partido , del o del corriente , \pa Electores parroquiales, 
para celebrar la junta electoral de partido , á las casas.del 
Ayuntamiento , y. reunidos en las salas Consistoriales , se 
hallaron con la estraña novedad de que el Ilustrísimo se
ñor Gefe político , habia subdelegado al Ilustrísimo señor 
Obipo auxiliar y Gobernador de este Arzobispado para 
que presidiese la junta , lo qual fué inmediatamente im
pugnado por todos los Electores como anri-constitucional; 
pero con motivo de haberles hecho saber el señor Obispo 
una orden que habia recibido para que.se celebrare la-elec- ' 
cion para los Diputados á las actuales Cortes extraordiiva-

. rias , según el reglamento publicado pbr la junta .central 
del i.° de Enero de 1810, esto es, á razón de un Diputado 
por cada 50® almas , y que las juntas, fuesen presididas 

. por el Gefe , Obispo ó persona de mas carácter que hubie-
, se en cada pueblo, se suscitó una acalorada discusión. sobre 
.s i se debía ó no estarse á esta orden posterior de las Cor

tes , ó atenerse en un todo á la letra de la Constitución : las 
• razones que por una y otra parte se alegaron fueron mu

chas ; pero la mayorparte.de la junta se habia declarado 
desde el principio por la última : las principales razones en 
que la apoyaban eran,^que la junta central, como Gobier
no provisional que fué , n o pudo dar masque disposiciones 
provisionales como las que dio para este caso , que quales-
quiera que fuese la autoridad que se le conceda á la centra!, 
asi como Ja razón en que se quiera fundar aquella disposi
ción suya , es nula y de ningún valor, estando ya sancio
nada, publicada y jurada la Constitución de la monarquía, 
la qual previene expresamente lo contrario ; y que aquella 
disposición por consiguiente estaba en el' caso de todas las 

. demás disposiciones y leyes que se oponen y destruyen, la 

. Constitución ; que estando ya esta sancionada , y general-, 
„mente admitida como ley fundamental de la monarquía, no 
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solo era una obligación indispensable atenerse á lo que pres
cribe , si no que sena un..crimen contra la patria, permi
tir ó'coadyuvar á-la menor infracción de ella, que las Cor
tes habían abusado de sus facultades, decretando contrallo 
que han sancionado en la Constitución , especialmente en .el' 
art. 373. tit. x. cap único , que dice : "hasta pasados ocho 
años después de hallarse ^puesta en práctica la Constitución 

• en todas sus partes, no se podtá proponer alteración, adi-. 
cion -, ni reforma en ninguno de sus artículos" y que ha
biendo sidoconvocados los ciudadanos para las juntas par
roquiales , conforme á la Constitución , las quales han sido 
celebradas conforme á ella , sin que haya precedido de an
temano orden'ni declaración alguna á esta última disposi
ción^ no debia" la junta obrar en contra d& la creencia en 
que estaban los pueblos , ni traspasar los poderes constitu-

• dónales que les habían conferido. Por consiguiente resol
vió la junta se decidiese por una votación nominal , y fué 

.resuelto por 145 votos , contra 45 y 5 indiferentes , que 
se guardase y cumpliese quanto previene la Constitución pa
ra estos casos al pie de la letra ; lo qual decidido , el señor 
Obispo se retiró de la junta, y ocupó el lugar de Presiden
te , conforme á la Constitución, el primer alcalde de esta 
Corte , el señor Marqués dé Iturbieta. 

Se propuso que los pliegos qué habían servido para la 
votación fuesen quemados públicamente , para que nunca 
constasen los que habían suscripto á la Constitución, ni los 
que al reglamento de la central: fué unánimemente apro
bado , y en el acto se verificó. ' 

En seguida se extendió el acta de todo lo ocurrido has
ta aqu^, y luego se procedió al nombramiento de Secreta
rio y Escrutadores , y salió nombrado para Secretario D. N . 
Francia, y para Escrutadores el señor Cura de Hortaleza^y 
D. N. Administrador que fué de los bienes del señor Conde 
de Miranda. Los señores Electores presentaron después las 
certificaciones de sus nombramientos para ser examinadas 
por.el Secretario y Escrutadores, quienes deberían informar 
sobre ellas al dia siguiente : se nombró una Diputación pai
ra que examinase las certificaciones de estos, y fueron nora-
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brados el señor Cura de Pinto , el señor Moscoso , y el se
ñor de la Cámara Cano ; todo lo qual verificado hasta aquí 
conforme á la Constitución, se disolvió la junta hasta el dia 
siguiente. 

Día 19. Se comenzcfpor leer los informes sobre las cre
denciales de los Electores, y alguna fué desechada por no 
estar conforme con la Constitución ; bien que sus defectos 
se atribuyeron á las instrucciones dadas por la junta prepa
ratoria de esta provincia. 

Ocurrió una duda sobre las calidades requeridas para 
ser Elector , en uno de los de Casarrubios , D. N. , AdinH 
lustrador que. fué del Conde de Miranda , por haber servi
do el empleo de Administrador de Bienes.Nacionales en 
tiempo del gobierno intruso , y averiguado r la junta le de
claró excluido. Le sucedió en el cargo que se le había con
ferido de Escrutador , D. Fancisco Diz, y todo quahto ha-

'bia actuado como tal Escrutador se declaró por nulo, 
La comisión nombrada para examinar las_ credenciales 

del Secretario y Escrutadores, leyó sus informe , y estaban 
conformes. 

Se suscitó la qüestion sobre si los Curas párrocos podian 
ser Electores , á causa de dudar de si eran ó uo verdade
ros ciudadanos ;. pero nada se resolvió. 

En seguida habiendo necesidad de tomarse tiempo para 
el reconocimiento'é informe de las credenciales de los Elec
tores, para examinar las tachas que en algunos pudiese ha
ber , para que llegasen algunas nuevas certificaciones que 
se. habían pedido "á los pueblos, y para arreglar dichos pun
tos , resolvió la junta unánimemente que á lin de no- con
travenir en lo mas mínimo á lo que mandadla Constitución, 
y para dar un -exemplo á toda' la nación de la* religiosidad 
eon que ha jurado cumplirla., se declarase-junta' permanen
te , nombrando individuos que estuviesen presentes por tur
no .de dia y de noche , hasta concluir constitucionalmente 
el objeto para'que se ha bia reunido. 

Hemos dicho sencillamente ló que ha ocurrido. El que
rer decidir de parte de-'quien está la razón es muy dificul
toso : la mas poderosa 'que hay para hacer la elección con-
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forme al reglamento de la -central es , que según ella debe 
caber un Diputado en Cortes.por cada 50$. almas , 'y según 
la Constitución debe ser por cada yod : por.consiguiente 
haciéndose según este último método queda perjudicada es
ta provincia en su representación á las Cortes actuales, por 
esta diferencia. Pero ¿obraron bien los Electores que com
ponen la junta de partido , decidiendo á favor de la Cons
titución para la elección de Diputados á las Cortes-extraor
dinarias? no lo aprobamos. 

Es verdad que el haberse decidido á obrar, conformé ai 
reglamento de la central, y decreto de las Cortes del 2 8 ' 
de Julio , cuyas órdenes les fueron comunicadas en el mis
mo acto de su reunión , y por conducto indirecto , hubie
ra sido proceder contra lo que habian tenido entendido has
ta este punto , contra la persuasión en que estaban los pue
blos , contra los poderes que les habian conferido, y contra 
el método constitucional con que habian sido electos, según 
las órdenes y convocatoria que precedieron á la celebración 
de las juntas'constitucionales de parroquia. ¿Qué debieron 
pues hacer e.ii% este caso ? No desobedecer abiertamente las 
órdenes del Gobierno, suspender la elección para los Di
putados á las Cortes extraordinarias, informará los pue
blos sobre la novedad ocurrida; ó bien para que remitiesen 
poderes para el efecto , ó bien para que se enterasen y ma
nifestasen su voluntad , y representar al Gobierno sobre las 
dificultades que se les habian ocurrido* 

Este error , equivocación ó como se le quiera llamar, 
lo ha motivado el Gobierno , por no haber hecho entender 
á los ciudadanos con tiempo oportuno esta diferencia , pues 

hiendo absolutamente diferentes las Cortes extraordinarias 
de las-ordinarias, y diferentes los medios , principios y re
glas para nombrar sus respectivos Diputados; debe ser tam
bién absolutamente diferente el modo de proceder en las 
elecciones desde sus primeros elementos, y coa conocimien
to de todos ios ciudadanos. 

MADRID: 1812. 

REPULLOS. 
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